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ADENDA N° 1 
INVITACION PUBLICA N° UC038-2021 

 
OBJETO. ADECUACIÓN DE UN AREA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN LABORATORIO CON NIVEL DE 
BIOSEGURIDAD BSL2 Y BSL3 EN EL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA SEDE MONTERIA. 
 
El Rector (e) de la Universidad de Córdoba, en uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial por las 
conferidas por la Ley 30 de 1992, Acuerdo 111 de 2017 - Estatuto de Contratación de la Universidad, emanados 
del Consejo Superior Universitario, procede a expedir adenda en el proceso de INVITACION PUBLICA N° UC038-
2021, así:  
 
En el capítulo II numeral 2.1 CRONOGRAMA, quedará así: 

2.1. CRONOGRAMA  
 
A continuación, se presenta el cronograma que se seguirá para el desarrollo de la presente Invitación Pública. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Estudios previos y publicación 
del proyecto de pliegos de 
condiciones 

24 de noviembre de 2021 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al proyecto de 
pliegos de condiciones 

Hasta el 06 de diciembre 
de 2021 

Carrera 6 N°77-305, Montería (Córdoba) - 
Universidad de Córdoba, Edificio Administrativo. 
email: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

Respuesta a las Observaciones 07 de diciembre de 2021 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Resolución de Apertura y 
pliegos definitivos 

07 de diciembre de 2021 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Audiencia de Aclaración de 
pliegos (A solicitud de los 
interesados) 

09 de diciembre de 2021 
a las 11:00 am 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 
N° N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, 
Montería. 

Intención de participar para la 
conformación de lista de 
posibles oferentes en el 
software 

Desde la apertura hasta 
el 10 de diciembre de 

2021 a las 5:00pm 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Publicación del Listado de 
inscritos 

10 de diciembre de 2021 Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Sorteo de consolidación de 
oferentes 

13 de diciembre de 2021 
a las 10:00 a.m 

Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co. 

Publicación de adendas 
13 de diciembre de 2021 Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Respuesta a observaciones   
13 de diciembre de 2021 Página web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas y 
Audiencia cierre de la invitación 

21 de diciembre de 2021 
a las 9:00 a.m 

División de Contratación Cra.6 N° N°77-305 Piso 
3 Edificio Administrativo, Montería  

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Pública.  

Evaluación de las Propuestas 
Del 21 al 22 de diciembre 

de 2021 
Comité Evaluador 

Publicación del informe de 
evaluación preliminar 

23 de diciembre de 2021 Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al informe de 
evaluación preliminar  

Del 23 al 24 de diciembre 
de 2021 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 
N° N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, 
Montería. 

Respuesta a observaciones, 
publicación de informe definitivo 
y Resolución de adjudicación 

27 de diciembre de 2021 
Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Suscripción del Contrato  
Dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la 
adjudicación  

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 
N° N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, 
Montería. 

 
NOTAS:  

▪ El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será comunicada a través de la 
página web http://www.unicordoba.edu.co   

▪ Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para la presentación de las 
propuestas, se tomará según indique el reloj de la página electrónica: http://horalegal.sic.gov.co, el cual estará 
disponible en un computador que la UNIVERSIDAD designe.  

▪ Se entenderán por no recibidas las observaciones y propuestas dejadas en otro lugar, o en lugar y medio no 
definido en el Cronograma, y las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas en 
el anterior  cronograma. 

▪ Si vencida la fecha para presentación de observaciones al Informe Preliminar de evaluación, la UNIVERSIDAD no 
ha recibido observaciones por parte de los participantes, el documento quedará ratificado como informe definitivo 
de evaluación. 
 
En el capítulo III numeral 3.3.1 EXPERIENCIA HABILITANTE, quedará así: 

3.2.1 EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo tres (3) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto se relacione con la CONSTRUCCION Y/O REMODELACION Y/O 
ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE LABORATORIOS Y/O EDIFICACIONES DE USO HOSPITALARIOS Y/U 
OBRAS SIMILARES”, dentro de los últimos diez (10) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. El valor de la suma de los contratos deberá ser igual o superior al valor del presupuesto oficial expresado 
en SMMLV tomado a la fecha de suscripción de los contratos con que acredite la experiencia.  
 
Se consideran como obras similares las siguientes: 
 

• Laboratorios de investigación, docencia y/o laboratorios en ciencias de la salud.  

• Laboratorios o plantas de producción farmacéutica. 

• Instituciones hospitalarias y/o investigación donde se haya construido, adecuado o remodelado salas de 
cirugía y/o espacios en donde se exija el cumplimiento de áreas asépticas y/o controladas 
microbiológicamente según lo establecen las normas para infraestructura en salud en Colombia y en las 

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
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que se cuente con barreras de contención biológica como sistemas de suministro y extracción de aire 
filtrado. 

• Otro tipo de laboratorios. 
 
Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta las certificaciones o actas de entrega y recibo 
final de obra de cada uno de los contratos acreditados. Para que la certificación o el acta aportada sea válida 
deberá ser expedida y suscrita por el contratante o su representante legal o el competente para el efecto. 
 
Estas constancias o certificaciones deberán diligenciarse en el Anexo 3 del presente término y deberán contener la 
información contenida en el mismo. 

 

• Si el(los) contrato(s) se suscribió(eron) en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de 
participación y acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación 
emanada de la Entidad Estatal Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su 
porcentaje de participación. 

 

• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o 
cualquier otra forma de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación 
que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer. 

• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán 
evaluables los Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditar la 
experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer 
orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 
 
Se aclara que se podrá aceptar solo un contrato por certificación allegada. 
 
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel 
membretado y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto-certificaciones, o certificaciones 
emitidas por interventores u otros funcionarios. 

• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  
 

Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de 
sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique 
el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del 
proponente plural que desea hacer valer la experiencia, en la que se haga constar dicho porcentaje de 
participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida certificación deberá suscribirse por su 
representante legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica 
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Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 
En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una 
sola vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro 
del plazo estipulado por la UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 
 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información 
solicitada debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  
 
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se 
evaluará según el grado de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento 
de conformación del Consorcio o Unión Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste 
en el acta de liquidación. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas 
de sus integrantes.  Si uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, tiene más del 50% de la 
experiencia acreditada en el contrato, su participación no será inferior al 50% en el consorcio o unión temporal, 
en el contrato derivado del presente proceso y en su ejecución 
 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será 
subsanable y generará rechazo de la propuesta. 

 
 
Montería, 13 de diciembre de 2021 
  

 
 

Original firmado 
GIOVANNY CARLOS ARGEL FUENTES  

Rector (e) 
 
 
Elaboró: Carmen Vega  
Revisó: Estela Barco – División de Contratación 


